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ción, las reparaciones y las sustituciones necesarias,
si procede, de la canalización y de los elementos
anexos, a una distancia inferior a 1,5 m a ambos
lados del eje del trazado de la canalización men-
cionada.

En casos especiales, cuando por razones muy jus-
tificadas no se pueda observar lo que se indica,
será necesario solicitar autorización en la Subdi-
rección General de Industria, Comercio y Turismo
de Lleida, que podrá otorgarla con la solicitud del
informe previo a la empresa Gas Natural SDG,
Sociedad Anónima, y al resto de los organismos
afectados.

g) Todo lo que se ha indicado en los apartados
anteriores no será aplicable a los bienes de dominio
público.

h) Ocupación de dominio: ocupación perma-
nente y perpetua de las parcelas que se señalan
en los planos parcelarios, en el vuelo, en el suelo
y subsuelo necesarios para la construcción de las
instalaciones de recepción, filtro, regulación de pre-
sión y medida del gas y sus elementos anexos, arma-
rios para la instalación de la protección catódica
y la instalación de los conjuntos de válvulas de línea
y derivación, incluida la construcción del vallado
y las barreras de protección en la totalidad de los
perímetros para salvaguardar las instalaciones de
elementos extraños o de intrusos.

A efectos del cumplimiento de esta condición
novena, la empresa Gas Natural SDG, Sociedad
Anónima, antes del montaje de las instalaciones
y su puesta en servicio, recogerá las servidumbres
y las limitaciones de dominio mencionadas en los
convenios y acuerdos que se hayan establecido con
los propietarios afectados, y quedará obligada a la
vigilancia de su cumplimiento y, en su caso, a la
notificación de los presuntos incumplimientos a la
Subdirección General de Industria, Comercio y
Turismo de Lleida.

10. Esta autorización quedará sin efecto por
cualquiera de las causas señaladas en el artículo
34 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, por
incumplimiento de las condiciones estipuladas, por
facilitar datos inexactos y por cualquier otra causa
excepcional que lo justifique.

11. La presente autorización administrativa se
otorga sin perjuicio de terceros y con independencia
de las autorizaciones, las licencias u otros permisos
de competencia municipal, provincial u otras que
sean necesarias para la realización de las instala-
ciones autorizadas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso de alzada
ante el director general de Energía y Minas, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lleida, 15 de julio de 2003.—Josep Giné
B a d i a . — S u b d i r e c t o r g e n e r a l d e L l e i -
da.—(03.199.050).—37.700.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de 18 de Julio de 2003, del Servicio
Provincial de Carreteras de la Xunta de Gali-
cia de Pontevedra, por la que se señala la
fecha para el Levantamiento de Actas Previas
a la Ocupación —trámite de urgencia—, para
la expropiación de los bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto: «Carril lento
en la Ctra. C-532, p.q. 22 + 200 al 25 + 480,
Marcón-Puente Caldelas, Tramo: A Hermi-
da-Polígono Industrial de O Campiño, Cla-
ve: PO/03/091.01, Términos municipales de
Pontevedra y Puente Caldelas».

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía
de Galicia, establece en su apartado 2º la com-
petencia de la Comunidad Autónoma de Galicia

para el desarrollo legislativo y ejecución de la legis-
lación del Estado en materia de expropiación for-
zosa.

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la
presente resolución se encuentran incluidas en el
programa de obras a realizar con cargo al programa
413-B construcción, conservación y explotación de
carreteras.

Con fecha 16 de mayo de 2003, se procede a
la aprobación del proyecto de trazado de las obras:
«Carril lento en la Ctra. C-532, p.q.22 + 200 al
25+480, Marcón-Puente Caldelas, Tramo: A Her-
mida-Polígono Industrial de O Campiño, Calve:
PO/03/091.01., Términos Municipales de Ponteve-
dra y Puente Caldelas», por el Director General
de Obras Públicas, por delegación del Excmo. Sr.
Conselleiro de Política Territorial, Obras Públicas
e Vivienda.

Con fecha 22 de mayo de 2003 la Xunta de Gali-
cia, procedió a la declaración de utilidad pública
y urgente ocupación de los bienes y derechos nece-
sarios a efectos de expropiación para la mencionadas
obras por Decreto 268/2003, publicado en el
D.O.G. n.o 107, de fecha 4 de junio de 2003.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 y siguien-
tes del Reglamento para su aplicación, este Servicio,
en uso de las facultades que le confiere el artículo
98 de la mencionada Ley, resuelve convocar a los
titulares de bienes y derechos afectados para que
comparezcan en los lugares, fechas y horas que se
citan para proceder al Levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación, en las que se recogerán
los datos necesarios para determinar los bienes y
derechos afectados, y los perjuicios derivados de
la rápida ocupación, sin perjuicio de que se trasladen
al lugar de las fincas si se considera necesario.

Casa consistorial del Ayuntamiento de Ponteve-
dra:

Día: 28 de Agosto de 2003.
Horario: 09:00 a 10:30 horas.
De: la finca n.o 001 a la finca n.o 013.

Casa consistorial del Ayuntamiento de Puente
Caldelas:

Día: 28 de Agosto de 2003.
Horario: 12:00 a 14:00 horas.
De: la finca 1001 a la finca n.o 1016.

La relación de titulares de los bienes y derechos
afectados, así como el plano parcelario correspon-
diente estarán expuestas en los ayuntamientos de
Pontevedra, Puente Caldelas y en el Servicio Pro-
vincial de Carreteras de la Xunta de Galicia de
Pontevedra en la calle Said Armesto n.o 1, 36.001
Pontevedra.

A dicho acto deberán acudir los titulares afec-
tados, personalmente o bien representados por per-
sona debidamente autorizada para actuar en su nom-
bre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad, Documento Nacional de Identidad y últi-
mo recibo de la contribución, pudiendo hacerse
acompañar, por su cuenta, si lo estiman oportuno
de sus Peritos y Notario.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa se abre información pública durante
un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado o hasta el momento
del levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación correspondiente, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito, ante este Servicio Pro-
vincial de Carreteras de la Xunta de Galicia de
Pontevedra, las alegaciones pertinentes al objeto de
enmendar posibles errores padecidos al relacionar
los bienes afectados por la urgente ocupación.

Pontevedra, 18 de julio de 2003.—El ingeniero
Jefe, Fausto Núñez Vilar.—36.633.

Resolución de 18 de Julio de 2003, del Servicio
Provincial de Carreteras de la Xunta de Gali-
cia de Pontevedra, por la que se señala la
fecha para el Levantamiento de Actas Previas
a la Ocupación —trámite de urgencia—, para
la expropiación de los bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto: «Nuevo
Acceso a la autopista Santiago de Compos-
tela-Ourense en A Estrada, Clave:
PO/02/015.01, Términos municipales de
A Estrada y Silleda».

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía
de Galicia, establece en su apartado 2.o la com-
petencia de la Comunidad Autónoma de Galicia
para el desarrollo legislativo y ejecución de la legis-
lación del Estado en materia de expropiación for-
zosa.

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la
presente resolución se encuentran incluidas en el
programa de obras a realizar con cargo al programa
413-B construcción, conservación y explotación de
carreteras.

Con fecha 5 de mayo de 2003, se procede a
la aprobación del proyecto de trazado de las obras:
«Nuevo Acceso a la autopista Santiago de Com-
po s t e l a -Ou r en s e en A Es t r a d a , Ca l v e :
PO/02/015.01. Términos Municipales de A Estrada
y Silleda», por el Director General de Obras Públi-
cas, por delegación del Excmo. Sr. Conselleiro de
Política Territorial, Obras Públicas e Vivenda.

Con fecha 8 de mayo de 2003 la Xunta de Galicia,
procedió a la declaración de utilidad pública y urgen-
te ocupación de los bienes y derechos necesarios
a efectos de expropiación para la mencionadas obras
por Decreto 247/2003, publicado en el D.O.G.
n.o 89, de fecha 9 de mayo de 2003. En su virtud
y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y 56 y siguientes del Regla-
mento para su aplicación, este Servicio, en uso de
las facultades que le confiere el artículo 98 de la
mencionada Ley, resuelve convocar a los titulares
de bienes y derechos afectados para que compa-
rezcan en los lugares, fechas y horas que se citan
para proceder al Levantamiento de las Actas Previas
a la Ocupación, en las que se recogerán los datos
necesarios para determinar los bienes y derechos
afectados, y los perjuicios derivados de la rápida
ocupación, sin perjuicio de que se trasladen al lugar
de las fincas si se considera necesario.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de A Estrada.

Día: 29 de Agosto de 2003.
Horario: 09:00 a 11:30 horas.
De: la finca n.o 001 a la última finca.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Silleda.

Día: 29 de Agosto de 2003.
Horario: 12:30 a 14:00 horas.
De: la finca 1001 a la última finca.

La relación de titulares de los bienes y derechos
afectados, así como el plano parcelario correspon-
diente estarán expuestas en los ayuntamientos de
A Estrada, Silleda y en el Servicio Provincial de
Carreteras de la Xunta de Galicia de Pontevedra
en la calle Said Armesto n.o 1, 36.001 Pontevedra.

A dicho acto deberán acudir los titulares afec-
tados, personalmente o bien representados por per-
sona debidamente autorizada para actuar en su nom-
bre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad, Documento Nacional de Identidad y últi-
mo recibo de la contribución, pudiendo hacerse
acompañar, por su cuenta, si lo estiman oportuno
de sus Peritos y Notario.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa se abre información pública durante
un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado o hasta el momento
del levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación correspondiente, a fin de que los interesados
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puedan formular por escrito, ante este Servicio Pro-
vincial de Carreteras de la Xunta de Galicia de
Pontevedra, las alegaciones pertinentes al objeto de
enmendar posibles errores padecidos al relacionar
los bienes afectados por la urgente ocupación.

Pontevedra, 18 de julio de 2003.—El Ingeniero
Jefe, Fausto Núñez Vilar.—36.634.

Resolución de 18 de Julio de 2003, del Servicio
Provincial de Carreteras de la Xunta de Gali-
cia de Pontevedra, por la que se señala la
fecha para el Levantamiento de Actas Previas
a la Ocupación —trámite de urgencia—, para
la expropiación de los bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto: «Conexión
entre las carreteras PO-310 y C-531 en Cam-
pañó (Poio), Tramo: I, Tramo: Ponteve-
dra-Poio, Clave: PO/02/017.01.01, Térmi-
nos municipales de Poio y Pontevedra».

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía
de Galicia, establece en su apartado 2.o la com-
petencia de la Comunidad Autónoma de Galicia
para el desarrollo legislativo y ejecución de la legis-
lación del Estado en materia de expropiación for-
zosa.

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la
presente resolución se encuentran incluidas en el
programa de obras a realizar con cargo al programa
413-B construcción, conservación y explotación de
carreteras.

Con fecha 23 de enero de 2003, se procede a
la aprobación del proyecto de trazado de las obras:
«Conexión entre las carreteras PO-310 y C-531 en
Campañó (Poio), Tramo: I, Tramo: Ponteve-
dra-Poio, Calve: PO/02/017.01.01, Términos Muni-
cipales de Poio y Pontevedra», por el Director Gene-
ral de Obras Públicas, por delegación del Excmo.
Sr. Conselleiro de Política Territorial, Obras Públi-
cas e Vivenda.

Con fecha 6 de marzo de 2003 la Xunta de Gali-
cia, procedió a la declaración de utilidad pública
y urgente ocupación de los bienes y derechos nece-
sarios a efectos de expropiación para la mencionadas
obras por Decreto 190/2003, publicado en el
D.O.G. n.o 59, de fecha 25 de marzo de 2003.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 y siguien-
tes del Reglamento para su aplicación, este Servicio,
en uso de las facultades que le confiere el artículo
98 de la mencionada Ley, resuelve convocar a los
titulares de bienes y derechos afectados para que
comparezcan en los lugares, fechas y horas que se
citan para proceder al Levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación, en las que se recogerán
los datos necesarios para determinar los bienes y
derechos afectados, y los perjuicios derivados de
la rápida ocupación, sin perjuicio de que se trasladen
al lugar de las fincas si se considera necesario.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Poio.

Día: 27 de Agosto de 2003.
Horario: 09:30 a 11:30 horas.
De: la finca n.o 001 a la finca n.o 021.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Ponteve-
dra.

Día: 27 de Agosto de 2003.
Horario: 12:30 a 13:30 horas.
De: la finca 1001 a la finca n.o 1002.

La relación de titulares de los bienes y derechos
afectados, así como el plano parcelario correspon-
diente estarán expuestas en los ayuntamientos de
Poio, Pontevedra y en el Servicio Provincial de
Carreteras de la Xunta de Galicia de Pontevedra
en la calle Said Armesto n.o 1, 36.001 Pontevedra.

A dicho acto deberán acudir los titulares afec-
tados, personalmente o bien representados por per-
sona debidamente autorizada para actuar en su nom-
bre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad, Documento Nacional de Identidad y últi-

mo recibo de la contribución, pudiendo hacerse
acompañar, por su cuenta, si lo estiman oportuno
de sus Peritos y Notario.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa se abre información pública durante
un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado o hasta el momento
del levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación correspondiente, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito, ante este Servicio Pro-
vincial de Carreteras de la Xunta de Galicia de
Pontevedra, las alegaciones pertinentes al objeto de
enmendar posibles errores padecidos al relacionar
los bienes afectados por la urgente ocupación.

Pontevedra, 18 de julio de 2003.—El Ingeniero
Jefe, Fausto Núñez Vilar.—36.635.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Resolución de 23 de junio de 2003 de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas,
por la que se autoriza, se aprueba el proyecto
de ejecución y se declara la utilidad pública
en concreto, de una línea de A.T. S/C 220
kv, con origen en la subestación «Puerto de
la Cruz» y final en la subestación «Facinas».
Expte: D.P. Cádiz AT—6503/02. N/Expte:
E-CA.03/03.

Antecedentes de hecho

Primero.—Con fecha 17 de octubre de 2002 la
empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., con
domicilio social en Madrid, C/ Príncipe de Vergara,
n.o 187, C.P. 28002, solicito en la D.P. de esta
Consejería en Cádiz, Autorización Administrativa,
Aprobación del Proyecto de Ejecución y Declara-
ción en Concreto de Utilidad Pública, para la ins-
talación de una línea de alta tensión 220 kV S/C,
con origen en la subestación «Puerto de la Cruz»
y final en la subestación «Facinas», cuya finalidad
será, la evacuación de la energía eléctrica, producida
en los parques eólicos de la zona de Tarifa.

Segundo.—De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27
de noviembre del Sector Eléctrico, y con el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre por el que
se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización y procedimiento de autorización
de instalación de energía eléctrica, así como el
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de la Junta
de Andalucía, por el que se aprueba el Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental, se sometió
el expediente a información pública insertándose
anuncios en BOE n.o 300 de 18 de diciembre de
2002, BOJA n.o 145 de 10 de diciembre de 2002
y BOP de la provincia de Cádiz n.o 283 de 7 de
diciembre de 2002 y Diario Europa Sur de 8 de
noviembre de 2002.

Tercero.—De acuerdo con los artículos 127 y 131
del R.D. 1955/2000 se remitieron separatas del pro-
yecto, a los organismos y entidades afectadas que
se relacionan, al objeto de que se manifestasen su
oposición o conformidad con las instalaciones así
como que establecieran los condicionados técnicos
procedentes.

Ayuntamiento de Tarifa.
Ministerio de Fomento.
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Consejería de Medio Ambiente. Vías pecuarias.
Diputación Provincial de Cádiz.
Consejería de Obras Públicas y Transporte.

De estos organismos y entidades, unos contes-
taron dando su conformidad a las instalaciones y
declaración en concreto de utilidad pública, emi-
tiendo al mismo tiempo los condicionados opor-
tunos que fueron aceptados por la empresa peti-

cionaria. Otros organismos no contestaron por lo
que una vez reiterada la solicitud de informe, sin
recibir tampoco contestación se dió por aceptada
la propuesta del solicitante.

Cuarto.—Consta en el expediente declaración de
impacto ambiental favorable emitido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Cádiz de fecha 9 de agosto de 2000,
así como escrito posterior de fecha 5 de mayo de
2003 de la citada Delegación Provincial mediante
el cual confirma dicho informe favorable.

Quinto.—Durante el período de información públi-
ca se presentaron alegaciones por parte de:

D.a Javiera López Cuervo Núñez.
D. Manuel Ramírez Rodríguez.
Hermanos, Marín Delgado.
D. Juan Meléndez Marín.
D. Francisco Ballesteros Meléndez.
D.a Antonia León González.
D. Juan Lozano González.
D. Francisco Meléndez Meléndez.
D.a Rosa Silva Meléndez.
D. Roy Hazle.
D.a Josefa Castro Valencia.
D. Miguel Medina González.
D.a Catalina de Arcos de Alba.
D. Juan Lozano Romero.
D.a Lucía Sampalo Rodríguez.
D. José Chico Linares.
D.a Rosa Silva Meléndez.
D. José Francisco Jiménez Escribano.

Las alegaciones anteriormente referenciadas están
basadas fundamentalmente en:

Que la declaración de impacto ambiental favo-
rable emitida por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente de Cádiz, lo fue
a nombre de Compañía Sevillana de Electricidad
como titular en su momento y la actual instalación
se tramita a nombre de Endesa Distribución.

Que la línea debería discurrir por terrenos de
dominio público de acuerdo con una de las opciones
presentadas por la empresa solicitante.

Que la instalación de la línea tendría graves con-
secuencias para la salud de las personas y los ani-
males.

Consta en el expediente que las alegaciones fueron
contestadas por la entidad solicitante Endesa Dis-
tribución, S.L.U.

Fundamentos de derecho

Primero.—Esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas es competente para conceder la
solicitada Autorización Administrativa de acuerdo
con el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico, Real Decreto 1955/2000, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización y procedimiento de autorización
de intalaciones de energía eléctrica, R.D. 2818/1998
de 23 de diciembre sobre producción de energía
eléctrica por instalación abastecidas por recursos
o fuentes de energía renovables, residuos y coge-
neración, Orden de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, de 30 de septiembre de
2002, por la que se regula el procedimiento para
priorizar el acceso y conexión a la red eléctrica
para evacuación de energía de las intalaciones de
generación contempladas en el R.D. 2818/1998,
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de
Consejerías y Decretos 244/2000, de 31 de mayo,
y 102/2003, de 15 de abril, sobre Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico.

Segundo.—La Autorización Administrativa y
Aprobación del Proyecto de Ejecución de instala-
ciones eléctricas de alta tensión está regulado en
los artículos 122 y siguiente del R.D. 1955/2000,
de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública en concreto
está regulada en los artículos 143 y siguientes del
citado R.D. 1955/2000.

Tercero.—En cuanto a las alegaciones, no procede
la primera al ser la entidad Endesa Distribución,


